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La reciente tragedia del incendio en el edificio de Valencia ha generado una comprensible inquietud entre muchos propietarios respecto a la cobertura de sus seguros de hogar. Es un hecho que situaciones como esta despiertan preguntas sobre la efectividad de las pólizas contratadas y si brindarán la protección necesaria en casos similares. En este contexto, resulta fundamental abordar estas preocupaciones de manera detallada para disipar cualquier ambigüedad y brindar la orientación necesaria.




Para empezar, es crucial entender la diferencia entre el seguro de la Comunidad de Propietarios y el seguro del hogar individual. El primero se encarga de proteger los bienes comunes y los posibles daños que la comunidad pueda ocasionar a terceros. Por otro lado, el seguro del hogar personal tiene un alcance más amplio, cubriendo tanto la estructura de la vivienda como los bienes y pertenencias personales del propietario, así como la responsabilidad civil frente a terceros.




En nuestra experiencia como asesores, hemos observado que muchos propietarios subestiman la importancia de contar con un seguro de hogar adecuado. Sin embargo, este tipo de póliza no solo ofrece protección contra eventos catastróficos como incendios, sino que también resguarda contra una variedad de riesgos, incluyendo robos, daños por agua, y responsabilidad civil por posibles accidentes domésticos.




Al evaluar la idoneidad de un seguro de hogar, es esencial considerar varios aspectos. En primer lugar, el valor asegurado debe reflejar con precisión tanto la estructura de la vivienda como el contenido que alberga. Esto implica no solo calcular el valor de reconstrucción de la propiedad, sino también estimar el costo de reemplazar muebles, enseres y cualquier objeto de valor que pueda estar presente en el hogar.




Además, es importante revisar detenidamente las cláusulas y exclusiones de la póliza para comprender completamente qué eventos están cubiertos y cuáles no. Por ejemplo, algunas aseguradoras pueden requerir medidas específicas de seguridad, como alarmas contra incendios, para mantener la cobertura válida.




En resumen, ante la preocupación generada por eventos como el incendio en el edificio de Valencia, es fundamental que los propietarios tomen medidas proactivas para asegurar adecuadamente sus hogares. Contratar un seguro de hogar completo y ajustado a las necesidades individuales es una medida crucial para garantizar la protección tanto de la propiedad como de los bienes personales en situaciones imprevistas.


¿Quién eres?




Me llamo Marta Quintana, originaria de la hermosa ciudad de Girona, tengo 44 años y me considero una persona con una actitud muy positiva y alegre hacia la vida. Más allá de mi rol profesional, encuentro verdadera satisfacción en cultivar diversas pasiones y actividades cuando no estoy inmersa en el trabajo.




¿Qué te encanta hacer cuando no estás trabajando y cuáles son tus aficiones?




Una de mis grandes pasiones es el cuidado de mi cuerpo y mente a través del deporte. Dedico tiempo regularmente a actividades como yoga, pilates y running, las cuales no solo me ayudan a mantenerme en forma física, sino que también contribuyen significativamente a mi bienestar emocional y mental. Además, encuentro un gran placer en sumergirme en el mundo de la lectura, donde puedo explorar diferentes universos, aprender de diversas experiencias y dejar volar mi imaginación.




¿Dónde trabajas en CLOSASEGUROS?




En cuanto a mi carrera profesional, tengo el privilegio de formar parte del equipo de CLOSASEGUROS, desempeñándome como Directora en el Departamento de Siniestros.




¿Qué es lo que más te gusta del mundo de la correduría de seguros?




Esta posición me brinda la oportunidad de combinar mi pasión por el servicio al cliente con mi conocimiento en el ámbito de los seguros, permitiéndome ayudar a las personas en la gestión de sus siniestros de manera efectiva y proactiva. Considero que el rol del corredor de seguros como mediador es fundamental para proporcionar un valor agregado a nuestros clientes, asegurando que reciban la atención y el respaldo necesario en momentos críticos.




Una frase que te inspire o con la que te sientas identificado




Una cita que resuena profundamente en mí y que me inspira a seguir adelante, incluso en los momentos más desafiantes, es la de Henry Ford: "El único camino es seguir adelante". Esta frase encapsula mi filosofía de vida, recordándome constantemente que la perseverancia y la determinación son clave para superar obstáculos y alcanzar mis metas, tanto en lo personal como en lo profesional.


Nuestro cliente, Nacho Martinez, enfrentó una situación inesperada cuando su hijo Juan partió hacia París como parte de su programa de intercambio Erasmus en la Universidad de París. Antes de que su hijo Juan se aventurara en su emocionante viaje, nuestro cliente, con la previsión que caracteriza a quienes se preocupan por sus seres queridos, aseguró que su hijo estuviera protegido por una póliza de seguro específicamente diseñada para estudiantes en el extranjero, gracias a la asesoría proporcionada por CLOSASEGUROS.




Sin embargo, incluso con todas las precauciones tomadas, la vida a veces tiene sus propios planes. Durante su estancia en París, Juan se vió envuelto en un incidente desafortunado mientras practicaba deportes con amigos, resultando en una lesión que requería atención médica inmediata y exámenes posteriores.




Ante esta emergencia, nuestro cliente recurrió rápidamente a nosotros en busca de ayuda. Con la experiencia y el compromiso que caracterizan a nuestro equipo, asumimos el control de la situación. Coordinando estrechamente con la compañía de seguros, nos aseguramos de que Juan recibiera la atención médica necesaria sin enfrentar preocupaciones financieras adicionales.




Gracias a nuestra rápida respuesta y eficiente gestión, Juan pudo recibir tratamiento sin contratiempos, mientras Nacho encontraba alivio al saber que su hijo estaba siendo atendido adecuadamente. Esta experiencia demuestra cómo la orientación y el respaldo de CLOSASEGUROS brindan tranquilidad a nuestros clientes en momentos de necesidad, asegurando una cobertura completa y una respuesta efectiva ante situaciones imprevistas mientras están en el extranjero.


Contar con un completo seguro de accidentes ofrece al cliente la seguridad de estar cubierto ante un amplio espectro de situaciones que pueden, desgraciadamente, producirse; desde una lesión a una intoxicación, una negligencia médica, una caída a causa de un desvanecimiento o incluso el ataque de un animal.




El abanico de inclusiones de un seguro de accidentes es muy amplio, pero hay que tener en cuenta las exclusiones, como por ejemplo los accidentes derivados de la práctica de deportes que ponen especialmente en riesgo nuestra integridad física (rugby, boxeo, artes marciales, carreras con vehículos a motor) o de actividades de aventura: escalada, rafting, tirolina, paracaidismo, puenting, submarinismo y un largo etcétera que conviene revisar en la póliza. Independientemente de que su práctica sea profesional o amateur, cada una de estas modalidades deportivas escapa a los productos genéricos de accidentes.




Las personas que practican un deporte de riesgo, ya sean principiantes o profesionales, siempre corren el riesgo de sufrir un accidente. Esto puede parecer muy obvio y, por ello, también se vuelve obvia la contratación de un seguro para deportes de riesgo. Hay que ser consciente de que los seguros clásicos (seguros deportivos, seguros médicos de viaje…) no suelen cubrir los accidentes relacionados con los deportes de riesgo. Entonces, ¿qué tipo de seguros deberían contratar los aficionados a los deportes de riesgo? ¿Cuáles son las garantías fundamentales de un seguro para deportes de riesgo?




¿A qué nos referimos cuando hablamos de deportes de riesgo?




Los deportes extremos son todas aquellas actividades físicas, profesionales o no, en las que el deportista que las practica corre un riesgo y pone en peligro su integridad física. Estos son algunos ejemplos de deportes extremos. En tierra: escalada, snowboard, alpinismo, parkour, puenting. En el agua: buceo, surf, barranquismo. En el aire: paracaidismo, parapente, aviación deportiva.




Un buen seguro para deportes extremos tiene que contar con una serie de garantías fundamentales. Estas son tres de las coberturas básicas:




La responsabilidad civil: esta garantía cubre al asegurado en caso de lesiones corporales y/o daños materiales que pudieran causarse a terceros durante la práctica de un deporte extremo.




La invalidez: esta garantía asegura el pago de un capital en caso de lesión corporal que provoque la invalidez parcial o total del asegurado.




Fallecimiento: Esta cobertura garantiza el pago de un capital a los beneficiarios en caso de fallecimiento del asegurado.




A veces, tendemos a pensar que un seguro de hogar o un seguro deportivo básico nos cubre en caso de accidente al practicar un deporte de riesgo. O, incluso, que al inscribirnos a una federación de un deporte en concreto, habrá un seguro incluido que nos cubra en caso de accidente. Esto no suele ser así. Los seguros deportivos básicos, los del hogar o los de las federaciones deportivas no suelen cubrir los accidentes relacionados con los deportes extremos o bien sus coberturas son muy limitadas. Por ello, desde CLOSASEGUROS te recomendamos encarecidamente la contratación de un seguro para deportes de riesgo. Deja en nuestras manos lo que mejor sabemos hacer para que tú puedas practicar deportes de riesgo con toda la tranquilidad que te mereces. ¡Buen viaje!


En España, el debate sobre si los patinetes y bicicletas deben estar asegurados ha estado en el centro de la discusión en los últimos años. Con el aumento en la popularidad de estos medios de transporte alternativos, ha surgido la pregunta de si deberían estar sujetos a las mismas regulaciones que los vehículos a motor.




La ley actual en España establece que las bicicletas no están obligadas a tener un seguro de responsabilidad civil, siempre y cuando no se utilicen para competiciones deportivas. Sin embargo, los usuarios de bicicletas sí están obligados a cumplir con las normas de circulación y pueden ser sancionados si no las respetan.




En el caso de los patinetes eléctricos, la normativa es un poco más ambigua. Si bien no se requiere un seguro obligatorio para usarlos en vías públicas, las comunidades autónomas tienen la potestad de regular su uso y establecer sus propias normas.




La falta de un seguro obligatorio para patinetes y bicicletas ha generado controversia debido a que en caso de accidente, la responsabilidad recae en el usuario del vehículo. Esto puede poner en riesgo la compensación de posibles daños a terceros, especialmente si el conductor no tiene recursos suficientes para hacer frente a una reclamación.




Por otro lado, algunos argumentan que la obligatoriedad de un seguro para patinetes y bicicletas podría desincentivar su uso como medios de transporte sostenibles y saludables. Además, el coste de contratar un seguro podría resultar prohibitivo para muchos usuarios, especialmente aquellos con menores recursos económicos.




En conclusión, la cuestión de si los patinetes y bicicletas deben estar asegurados en España es un tema complejo que requiere un análisis detallado de sus implicaciones sociales, económicas y legales. Mientras tanto, es importante que los usuarios de estos vehículos sean conscientes de sus responsabilidades y respeten las normas de circulación para garantizar la seguridad de todos los usuarios de la vía pública.


¿Quién eres?




Soy Ana Cirera Beriain




¿Qué te encanta hacer cuando no estás trabajando y cuáles son tus aficiones?




Cuando no estoy trabajando, disfruto jugando al pádel, sumergiéndome en la lectura y compartiendo momentos con mi familia.




¿Dónde trabajas en CLOSASEGUROS?




 Ejercito como office manager en la oficina de Barcelona.




¿Qué es lo que más te gusta del mundo de la correduría de seguros?




Lo que más disfruto es cuidar y atender a nuestros clientes en todas sus necesidades y preocupaciones.




Una frase que te inspire o con la que te sientas identificada




“El éxito se encuentra en una sonrisa amable y una actitud positiva", una afirmación que refleja mi enfoque en la vida y en mi trabajo.




Ana Cirera




Office Manager



Desde CLOASEGUROS siempre hemos tenido claro que uno de nuestros principales valores es el asesoramiento a nuestros clientes.




En este caso, Marcos, un empresario y emprendedor con una visión clara: expandir su sociedad a través de la creación de filiales en diferentes regiones. Sin embargo, con la constante evolución legislativa en materia de Responsabilidades de Directivos y Empresas, se encontró navegando por aguas desconocidas en cuanto a la protección de sus activos y su responsabilidad como líder empresarial.




Como en otras ocasiones, se dirigió a CLOSASEGUROS en busca de orientación. Confiaba en que necesitaba una cobertura sólida para proteger tanto su patrimonio personal como el de sus directivos, incluyendo las filiales y también a sus familiares de primer grado como asegurados adicionales.




En CLOSASEGUROS entendemos perfectamente las preocupaciones de nuestros clientes y le explicamos cómo todas las pólizas de Responsabilidad Civil de Directores y Administradores (D&O) que comercializamos también protegían a los directivos y a aquellas personas que toman decisiones en estas empresas, ya sea en la sociedad principal o en las filiales. Pero, más importante aún, le brindamos claridad sobre el concepto de "filial" y cómo esto afectaba su cobertura de seguros.




Con ejemplos claros y definiciones precisas, le explicamos que una filial se define como la persona moral de la cual la empresa, directa o indirectamente al inicio del contrato, tiene cierto grado de control sobre su composición, integración o nombramiento del órgano principal de administración. Le aclaramos que esta relación de control se establece a través del control de más de la mitad de las acciones con derecho a voto en el caso de sociedades por acciones, o mediante el control de más de la mitad de la participación social o del capital social en el caso de sociedades en participación.




Nuestro cliente se sintió aliviado al comprender este concepto crucial y cómo afectaba la cobertura de su póliza de D&O. Además, se sorprendió gratamente al descubrir que la cobertura se extendía para cubrir a los miembros del órgano de administración y directivos en cualquier filial bajo esta extensión, siempre y cuando los actos culposos se realizaran mientras la sociedad en cuestión fuera considerada una filial de la empresa contratante.




Con la orientación experta de CLOSASEGUROS, pudo tomar decisiones informadas sobre la expansión de su empresa y asegurarse de que él y su equipo estuvieran adecuadamente protegidos en todas las entidades vinculadas. Ahora, con una póliza de D&O sólidamente establecida, puede avanzar con confianza en la realización de sus ambiciosos planes de crecimiento empresarial.




No duden en ponerse en contacto conmigo si desean alguna aclaración sobre este artículo.




Nacho Gómez




Director


El derecho al olvido oncológico es una importante medida contemplada en el paquete de medidas aprobado por el Consejo de Ministros el pasado 27 de junio. Esta tiene como objetivo eliminar la discriminación hacia las personas que han padecido cáncer y fue establecida en el Real Decreto-ley de apoyo al Impacto de la Guerra y otras Situaciones de Vulnerabilidad.




En esencia, el derecho al olvido oncológico implica que las personas que han superado un cáncer no deberían ser discriminadas en situaciones como la contratación de seguros de vida o la solicitud de préstamos debido a su historial médico. Esta medida evita que estas personas tengan que justificar su condición médica y ayuda a prevenir la discriminación.




Para hacer efectivo este derecho, se han introducido modificaciones en la legislación, como en el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y en la Ley de Contrato de Seguro. Estas modificaciones garantizan que las personas que han superado el cáncer puedan acceder a servicios financieros y de seguros sin ser penalizadas por su historial médico.




En cuanto a su funcionamiento, el real decreto-ley establece que el derecho al olvido oncológico se aplica en la contratación de seguros y productos bancarios una vez transcurridos 5 años desde la finalización del tratamiento sin recaída. Esto implica la nulidad de cláusulas que excluyan a una persona por haber padecido cáncer, la prohibición de hacer diferenciaciones en la contratación de seguros debido a antecedentes oncológicos, y la eliminación de la obligación de declarar si se ha padecido cáncer al suscribir un seguro de vida.




En cuanto a quiénes pueden beneficiarse de esta medida, se incluyen aquellas personas que hayan superado una patología oncológica una vez transcurridos 5 años desde la finalización del tratamiento sin recaída posterior. Es importante destacar que el Gobierno tiene la facultad de ajustar este plazo según la evolución de la evidencia científica. En resumen, el derecho al olvido oncológico representa un paso importante hacia la eliminación de la discriminación hacia los supervivientes de cáncer en el ámbito financiero y de seguros.




Juan Carlos de la Rosa y Luis Lloret







La creciente globalización de la economía ha llevado a muchas empresas a expandir sus operaciones más allá de las fronteras nacionales, lo que a su vez ha incrementado los viajes de negocios por parte de profesionales. Sin embargo, este aumento en los desplazamientos laborales ha traído consigo mayores responsabilidades legales para las empresas, en particular en lo que se refiere al "duty of care" o deber de protección hacia sus empleados.




Es crucial entender que el activo más valioso de una empresa son sus empleados, quienes trabajan arduamente para impulsar el crecimiento del negocio. Por lo tanto, las empresas están cada vez más conscientes de la necesidad de proteger a sus empleados, especialmente aquellos que viajan por motivos laborales. En este contexto, los seguros de viaje específicos para empresas desempeñan un papel fundamental.




¿Por qué es importante contar con un Seguro de Viaje para Empresas? Las diferencias entre viajar por negocios y por placer son significativas. Mientras que un imprevisto durante un viaje de ocio puede arruinar las vacaciones del viajero, ese mismo imprevisto durante un viaje de negocios puede acarrear costos elevados para la empresa. Contratar un seguro de viaje de negocios ofrece numerosos beneficios a las empresas:




	Protege a los empleados ante cualquier imprevisto durante sus desplazamientos laborales, incluyendo asistencia médica de calidad en todo el mundo.
	Ahorra tiempo al ofrecer tiempos de respuesta más rápidos que las compañías aéreas en caso de pérdida de equipaje u otros contratiempos.
	Reduce costos al evitar desembolsos mayores en caso de imprevistos para los empleados en el extranjero.
	Refuerza la imagen de marca de la empresa, lo que a su vez puede atraer y retener a los mejores profesionales.





¿Qué cubre un Seguro de Viaje para Empresas? En ERGO Seguros de Viaje, ofrecemos una amplia gama de soluciones adaptadas a las necesidades de cada empresa. Nuestros seguros incluyen coberturas para una variedad de imprevistos durante los desplazamientos laborales, como la sustitución de profesionales por otro empleado de la empresa, indemnización en casos de secuestro, cobertura por robo o pérdida de documentos profesionales, y compensación por demoras en el transporte que afecten los objetivos empresariales.




Además, ofrecemos opciones para asegurar destinos de riesgo, cobertura de asistencia ante actos de terrorismo en destinos no considerados de riesgo, y la posibilidad de ajustar la duración del seguro según las necesidades específicas de cada empresa. En resumen, contar con un seguro de viaje para empresas no solo protege a los empleados, sino que también brinda tranquilidad y seguridad a la empresa en su conjunto.




ERGO







En el complejo mundo digital de hoy, la ciberseguridad se ha convertido en una preocupación central para individuos y organizaciones por igual. Entre los numerosos desafíos que enfrentamos, los fraudes en línea representan una amenaza significativa. Aquí, desglosaremos algunos de los principales fraudes en ciberseguridad, así como las acciones fraudulentas tipificadas a través de internet y teléfono.




Uno de los métodos más comunes de fraude en línea es el phishing. Este ataque se lleva a cabo a través del envío de correos electrónicos fraudulentos que parecen legítimos, con el objetivo de engañar a las personas para que revelen información confidencial como contraseñas, información financiera o datos personales. Una vez que el usuario cae en la trampa y proporciona esta información, los estafadores pueden acceder a sus cuentas y realizar actividades fraudulentas.




Otro tipo de fraude en ciberseguridad que ha ganado notoriedad es el ransomware. Este malware bloquea el acceso a sistemas informáticos o cifra archivos importantes, exigiendo un rescate para restaurar el acceso. Estos ataques pueden paralizar empresas y organizaciones, causando grandes pérdidas económicas y daños a la reputación.




Los ataques de ingeniería social son otra táctica común utilizada por los estafadores. Estos ataques implican manipular psicológicamente a las personas para que revelen información confidencial o realicen acciones que comprometan la seguridad de una organización. Pueden incluir pretextos, suplantación de identidad u otras tácticas para engañar a los usuarios y obtener acceso no autorizado a sistemas o datos sensibles.




Además de estos fraudes específicos en línea, también existen acciones fraudulentas que se realizan a través de internet y teléfono. Las estafas telefónicas son un ejemplo, donde los estafadores se hacen pasar por representantes de instituciones financieras o empresas legítimas para engañar a las personas y obtener información personal o financiera. Estas estafas pueden ocurrir a través de llamadas telefónicas, mensajes de texto o aplicaciones de mensajería instantánea.




El robo de identidad es otro fraude común en línea, donde los delincuentes utilizan información personal robada para cometer fraude, abrir cuentas bancarias fraudulentas o realizar transacciones ilegales. Los fraudes financieros, como el fraude con tarjetas de crédito o la manipulación de transacciones bancarias en línea, también representan una amenaza significativa para los usuarios de internet.




Además de estos fraudes financieros y de identidad, también existen otras formas de fraude en línea, como el ciberacoso y el stalking, donde los delincuentes utilizan internet y teléfonos para acosar o intimidar a las personas. Los fraudes de subastas en línea y comercio electrónico también son comunes, con estafadores que venden productos falsificados o realizan transacciones fraudulentas en plataformas digitales.




Por último, el fraude en el seguro es otra forma de fraude en línea que puede resultar costosa tanto para las compañías de seguros como para los asegurados. Esto puede incluir la presentación de reclamaciones falsas, la falsificación de documentos o la exageración de pérdidas para obtener pagos indebidos de las compañías de seguros.




En resumen, los fraudes en ciberseguridad representan una amenaza significativa en el mundo digital de hoy. Es fundamental que los usuarios estén informados sobre estas amenazas y tomen medidas de precaución para protegerse contra ellas. Esto incluye estar atentos a correos electrónicos sospechosos, mantener software y sistemas actualizados, y utilizar contraseñas seguras y únicas para proteger sus cuentas en línea.




Gustavo Stanizzi




Ejecutivo de Cuentas
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Nuestras Oficinas
Madrid


91 562 60 18
Claudio Coello 75, 1º Izq.
28001 Madrid

Barcelona


93 414 03 04
Plaza Mañé i Flaquer 8-9, bajos
08006 Barcelona

Andorra


93 414 03 04
Avda. Carlemany 115, 5
AD700 Escaldes-Engordany

Vic


93 889 10 18
Sant Antoni, 1 Entresuelo
08500 Vic
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	wordpress_logged_in_	Cookie de WordPress para un usuario que ha hecho inicio de sesión.	Sesión
	wordpress_sec_	Estas cookies nos ayudan a mantenerte conectado a nuestro sitio.	Sesión
	wp-settings-time-*	Esta cookie se utiliza para personalizar el interfaz de usuario.	1 año
	wp-settings-*	Esta cookie se utiliza para personalizar el interfaz de usuario.	1 año
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    Cookies de terceros
    
      Esta web utiliza Google Analytics para recopilar información anónima tal como el número de visitantes del sitio, o las páginas más populares.

Dejar esta cookie activa nos permite mejorar nuestra web.

	Nombre de cookie	Finalidad	Duración
	_ga	Es una cookie de google analytics que utiliza un identificador anónimo para distinguir usuarios anónimos. Esta cookie realiza análisis sobre las interacciones de los usuarios, con el fin de optimizar los servicios que ofrecen. Tiene una duración de dos años.	2 Años
	_gat	Es una cookie de google analytics que se utiliza para diferenciar entre los diferentes objetos de seguimiento creados en la sesión. La cookie caduca a los diez minutos y se actualiza cada vez que envía los datos a Google Analytics. Se elimina al cerrar el navegador.
Si se ha implementado Google Analytics mediante Google Tag Manager, esta cookie se llamará _dc_gtm_.
	1 minuto
	_gid	Es una cookie de google analytics que se utiliza para distinguir a los usuarios.Tiene una duración de 24 horas.	24 horas
	_gcl_au	Utilizado por Google AdSense para experimentar con la eficiencia publicitaria en los sitios web que utilizan sus servicios. Es la cookie de origen para la funcionalidad de “Conversion Linker”: toma información en clics de anuncios y la almacena en una cookie de origen para que las conversiones puedan atribuirse fuera La página de aterrizaje.	3 months
	NID	Cookie de Google Analytics. Permiten personalizar cómo se ven anuncios fuera de Google o almacenar información como el idioma preferido a la hora de mostrar resultados de búsqueda.	6 meses
	_gat_gtag_UA_	Esta cookie de Google Analytics es de análisis y sirve para medir como los usuarios interactúan con nuestra página web.	Sesión
	_fbp	Utilizado por Facebook para ofrecer una serie de productos publicitarios, como ofertas en tiempo real de terceros anunciantes.	3 meses
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